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El CIIT tiene como prioridad cumplir con 5 objetivos fundamentales, que son:

El objetivo prioritario 1. “Fortalecer la infraestructura social y productiva en la región del Istmo de Tehuantepec”

Como resultado del trabajo coordinado con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), en 2022, se llevó a cabo la “Elaboración de
Estudios de Pre inversión para la construcción de los Sistemas De Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Polo De Desarrollo
para el Bienestar (PDB) de Salina Cruz, Oax. (Primera Fase)” que incluyó un Estudio de Alternativas para dotar del recurso a los Polos de
Salina Cruz, San Blas Atempa, Santa María Mixtequilla, Ciudad Ixtepec y Matías Romero Avendaño.

Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) desarrolló proyectos conceptuales para el suministro eléctrico que incluyen
alternativas de conexión en subestaciones cercanas a los Polos de Desarrollo ubicados en Coatzacoalcos, Texistepec, San Juan
Evangelista, en el estado de Veracruz y Salina Cruz en el estado de Oaxaca.

Estrategia prioritaria 1.1.- Proveer de equipamiento e infraestructura básica a los Polos de Desarrollo para el Bienestar, a fin de ofrecer
condiciones favorables para la inversión

El objetivo prioritario 2. “Impulsar un nuevo modelo de crecimiento económico para el desarrollo en beneficio de la población del Istmo
de Tehuantepec”

Un logró alcanzado en este objetivo prioritario es el Análisis de diversificación inteligente y sustitución de importaciones para el Corredor
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec que realizó la Secretaría de Economía. El objetivo de este estudio es dar un panorama de la
dinámica económica de la región desde la óptica de capacidades productivas acumuladas. El estudio visualiza la proximidad entre las
actividades para identificar si hay cadenas productivas completas (según el subsector y la complejidad) y se generó un análisis de
diversificación específico para las regiones de los polos de desarrollo. Asimismo, la Secretaría de Economía reportó que, en 2022, se
realizó el Seminario del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT) a Estados Miembros de la Unión Europea con el fin de
promover al Istmo como un destino de inversiones y desarrollo económico

Estrategia prioritaria 2.1.- Diseñar e implementar, con base en las vocaciones productivas del Istmo de Tehuantepec, programas que
generen encadenamientos productivos con cadenas de valor regionales que favorezcan el incremento de la productividad de todos
los sectores del Istmo de Tehuantepec

Estrategia prioritaria 2.2.- Promover la atracción de inversión que permita fortalecer el bienestar social y económico de la región del
Istmo de Tehuantepec

Fuente: Secretaris de Hacienda y Credito Público 
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Estrategia prioritaria 2.2.- Promover la atracción de inversión que permita fortalecer el bienestar social y económico de la región del
Istmo de Tehuantepec

Durante 2022, el CIIT realizó los trabajos para adquirir predios
en los que pretende instalar los Polos de Desarrollo. En este
sentido, se adquirieron 331 Ha en el municipio de San Blas
Atempa y se firmaron los convenios de ocupación previa
para garantizar los predios de Santa María Mixtequilla (502
Ha) y Ciudad Ixtepec (412 Ha). Asimismo, se realizaron las
gestiones para estar en posibilidad de recibir en donación
dos predios adicionales: predio de Chivela (234 Ha) en el

municipio de Asunción Ixtaltepec y el predio de Donají (185
Ha). Con esto, el CIIT estará en posibilidad de concursar las
concesiones para el establecimiento de los Polos de
Desarrollo . Sin duda, el elemento de atracción de inversión
productiva que facilitará la instalación de empresas en una
de las regiones con ubicación logística estratégica para el

comercio internacional. Los Polos de Desarrollo serán el
ecosistema productivo que podrán ser el eslabón de
conectividad en la tendencia global de relocalización de las
cadenas de valor y generar los efectos indirectos, a través de
una mayor demanda de fuerza laboral.

Fuente: Secretaris de Hacienda y Credito Público 
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El objetivo prioritario 3. “Asegurar la articulación de acciones emergentes para la población en situación de pobreza extrema en el
Istmo de Tehuantepec ”.

El Estado Mexicano debe garantizar que existan las condiciones sociales y económicas propicias para el desarrollo integral que genere
un mayor bienestar de la población. No obstante, la evidencia indica que las brechas socioeconómicas entre el centro/norte y el sureste
mexicano han prevalecido y, en algunos casos profundizado. Por lo que, el reto del CIIT es que, la plataforma logística propicie un punto
de inflexión para detonar un cambio en la inercia histórica de la situación socioeconómica de la región del Istmo de Tehuantepec.

En el 2022, se registraron 54 Programas Presupuestarios con los cuales se ejercieron casi 16 mil millones de pesos; lo cual significó un

incremento de 14% en comparación con el año inmediato anterior.

Estrategia prioritaria 3.1.- Vincular la Política Pública del Gobierno de México para potencializar el alcance de la atención de la
población vulnerable del Istmo de Tehuantepec.

Fuente: Secretaris de Hacienda y Credito Público 
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Desde el CIIT, se ha logrado consolidar los canales de comunicación con cada una de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal (APF). Esto ha permitido contar con información oportuna que ha facilitado la focalización de la política

pública. Además de que, esto permite generar la evidencia de los esfuerzos del Gobierno de México para atender a la región del
Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. En 2022, cada uno de los 79 municipios del Istmo de Tehuantepec tiene, al
menos, un programa federal operando en su territorio

Cabe señalar que, con los últimos datos disponibles de la medición de pobreza extrema nivel municipal, se observa que: de los 79
municipios del Istmo de Tehuantepec hay 67 por arriba del promedio nacional de 8.5% Por su parte, el estado de Oaxaca presenta una
prevalencia de 20.6%; mientras que en el Estado de Veracruz su porcentaje de población en pobreza extrema es de 13.9%.

Un caso de éxito de la Política
Pública del Gobierno de México
para potencializar el alcance de
la atención de la población
vulnerable del Istmo de
Tehuantepec es la operación de
la vertiente de obra comunitaria
del Programa de Mejoramiento
Urbano, en el cual, se realizaron
proyectos ejecutivos para 20 obras
que fueron elegidas mediante un
proceso participativo de cada
localidad, para definir la obra a
realizarse en su comunidad.
Asimismo, se iniciaron 6 procesos
adicionales para realizar su
proyecto ejecutivo; con lo cual,
serán 26 obras comunitarias en
total, las cuales estarán en
posibilidad de iniciar en 2023.Fuente: elaboración propia con datos de la Medición Multidimensional de Pobreza 2020 a escala municipal, CONEVAL 
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Un caso de éxito de la Política Pública del Gobierno de México para potencializar el alcance de la atención de la población
vulnerable del Istmo de Tehuantepec es la operación de la vertiente de obra comunitaria del Programa de Mejoramiento Urbano, en
el cual, se realizaron proyectos ejecutivos para 20 obras que fueron elegidas mediante un proceso participativo de cada localidad,
para definir la obra a realizarse en su comunidad. Asimismo, se iniciaron 6 procesos adicionales para realizar su proyecto ejecutivo; con
lo cual, serán 26 obras comunitarias en total, las cuales estarán en posibilidad de iniciar en 2023.
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El objetivo prioritario 4. “Incrementar la biodiversidad y
mejorar la calidad del agua, el suelo y el aire con un
enfoque sustentable en la región del Istmo de Tehuantepec”
Actualmente, no se puede pensar en un modelo industrial
de producción que no contemple el respeto y equilibrio con
el medio ambiente. Más aún, los procesos de
transformación y generación de valor de las empresas
coexisten en tanto se garantice el cuidado a los recursos
naturales. La calidad del agua, del suelo y del aire son
ahora, más que nunca, un factor para determinar la
ubicación, la estabilidad y la permanencia de las industrias.

Estrategia prioritaria 4.1.- Fortalecer la gobernanza
ambiental en la región del Istmo para generar una cultura
de conservación de los recursos con un enfoque de
desarrollo sustentable en la región del Istmo de
Tehuantepec La SEDATU realizó la consulta pública abierta

correspondiente al proyecto del Programa de
Ordenamiento Territorial de la Región del Istmo de
Tehuantepec (POT-RIT). Con ello, se recopilaron opiniones o
propuestas que fueron revisadas y analizadas en el marco
del Taller de Análisis de Procedencia conformado por
representantes estatales y federales, tomando en cuenta
aquellas que sean pertinentes, factibles, viables y que
contribuyan al desarrollo de la Región del Istmo de
Tehuantepec. Lo anterior, permitió generar una versión del
Programa que se dio a conocer el 5 de enero de 2023 .

Fuente: Secretaris de Hacienda y Credito Público 
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Estrategia prioritaria 4.2.- Aprovechar la biodiversidad con un enfoque sustentable (flora, fauna, ecosistemas) con la finalidad de
conservarla para las generaciones futuras de la región del Istmo de Tehuantepec

Asimismo, mediante el Programa de Protección y Restauración de Ecosistemas y Especies en Riesgo la CONANP destinó 8.8 mdp. Este
programa promueve la realización de estudios técnicos para el manejo efectivo de las Áreas Naturales Protegidas competencia de la

Federación; así como a participación de la población local en acciones de prevención, protección y restauración de los ecosistemas y
su biodiversidad en las Áreas Naturales Protegidas y sus Zonas de Influencia.

Estrategia prioritaria 4.3.- Detener la contaminación de agua, suelo y aire para garantizar los recursos naturales necesarios para el
desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec

Se realizan obras y/o acciones de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, de las cuales se consideran con una mayor prioridad a
los municipios pertenecientes al Istmo o a las acciones que se presentan por medio de las Comisiones Estatales del Agua de los estados
de Veracruz y Oaxaca, Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano y de los municipios de dichos estados

Por último, a través de los Organismo de Cuenca Golfo Centro y Pacífico Sur, se da atención a las emergencias y contingencias
hidroecológicas, derivadas de eventos que alteran súbitamente la calidad de un cuerpo de agua nacional y pone en riesgo el
ecosistema acuático y salud humana, estableciendo acciones de respuestas y seguimiento de acuerdo con procedimiento, con la
finalidad de lograr el saneamiento del cuerpo de agua afectado. En el ejercicio 2022 se ha dado atención a tres eventos relacionados
con el sector hidrocarburos, en los municipios de Minatitlán, San Andrés Tuxtla y Las Choapas, perteneciente al estado de Veracruz.

Fuente: Secretaris de Hacienda y Credito Público 
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El objetivo prioritario 5. “Proteger, reforzar y difundir la diversidad lingüística y cultural, la memoria y los patrimonios culturales de los
pueblos indígenas, afromexicanos y equiparables del Istmo de Tehuantepec, a través de acciones que garanticen su participación y
derechos culturales ”

En el marco de las acciones implementadas para proteger, reforzar y difundir la diversidad lingüística y cultural, la memoria y los
patrimonios de los pueblos indígenas y afromexicanos la Secretaría de Cultura, a través del INALI, distribuyó 360 ejemplares del título Tiül
miiüt, tiül mindek mixejchiiütsn (En la tierra y en las lagunas de nuestros antepasados). Atlas de los nombres de lugares de los ikoots de San
Mateo del Mar (Oaxaca).

Estrategia prioritaria 5.1.- Restablecer los vínculos de confianza entre el Gobierno de México y los pueblos originarios del Istmo de
Tehuantepec.

Adicionalmente, el INPI informó las acciones del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en las que se
destinaron para el ejercicio fiscal 2022 un total de 24.8 mdp. En este programa, los Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas (CCPI) y
Oficinas de Representación del INPI (OR) en los estados de la región del Istmo de Tehuantepec, realizaron acciones de manera directa
con las comunidades y pueblos indígenas y afromexicano, de acuerdo con sus planteamientos y propuestas de proyectos para
fortalecer, promover y salvaguardar su patrimonio cultural, en específico su lengua y su conocimiento de la medicina tradicional. A
continuación, se describen algunos ejemplos:

• Proyectos de medicina tradicional para el fomento de la salud comunitaria
• Promotorías comunitarias indígenas y afromexicanas

Estrategia prioritaria 5.2.- Promover la participación de las personas y comunidades del Istmo de Tehuantepec en la toma de decisiones
que conciernen al ejercicio de los derechos culturales.

Estrategia prioritaria 5.3.- Fortalecer las acciones de protección técnica y legal del patrimonio cultural en el Istmo de Tehuantepec.

Estrategia prioritaria 5.4.- Proteger y fortalecer la diversidad cultural del Istmo de Tehuantepec, con especial énfasis en los derechos
lingüísticos, para consolidar la pluriculturalidad regional.

Fuente: Secretaris de Hacienda y Credito Público 
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El 20 de junio 2023 salen las primeras 5 publicación en el Diario Oficial de la Federación donde se invita a todas las personas físicas y
morales interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional para obtener una concesión por un plazo de dos años para el uso,
aprovechamiento y explotación, con posibilidad de enajenación, de una superficie sujeta al régimen de dominio público de la
Federación, ubicada en el Istmo de Tehuantepec, destinada para el establecimiento del Polo de Desarrollo para el Bienestar Salina Cruz.
El CIIT llevará a cabo una sesión de orientación, que se desarrollará el 26 y 27 de julio de 2023, con las personas que hayan obtenido la
calidad de Interesados, con el fin de dar a conocer de manera general la información concerniente al procedimiento licitatorio.

Las licitaciones son para los polos siguientes:

Polo Coatzacoalcos I

Polo Texixtepec

*Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5691049&fecha=05/06/2023&print=true
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Polo para el bienestar San Juan Evangelista

Polo para el bienestar Salina Cruz

Polo para el bienestar Coatzacoalcos II

*Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5691049&fecha=05/06/2023&print=true 10
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